
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

1310.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE
INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (PROGRAMA MOVES III 2025) DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

TituloES: Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de diciembre de 2025 (Resolución 2025000904 de fecha
4/12/2025) CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA
(PROGRAMA MOVES III 2025) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

TextoES: BDNS(Identif.):873025

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/873025)

1 BENEFICIARIOS

1.º Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria, conforme a lo previsto en la
misma para cada tipología de actuación, siempre que tengan su residencia fiscal en la Ciudad Autónoma de
Melilla, cualquiera de los sujetos que se enumeran a continuación de acuerdo con los criterios indicados en
estas Bases y en el RD Ley 3/2025:

2.º Las personas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que ofrezcan bienes y/o servicios en
el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y
Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

3.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que podrán ser
menores de edad, con residencia fiscal en Melilla y no incluidas en el anterior apartado.

4.º Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad
horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular con
lo establecido en su artículo 11.3.

5.º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar la solicitud, y
otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identificación fiscal (NIF) comience por las
letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W. También serán elegibles las Entidades de Conservación de Polígonos o
Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF comience por V.

También tendrán la consideración de personas beneficiarias, todas aquellas personas jurídicas que,
cumpliendo con las condiciones del párrafo anterior, y que: No teniendo su domicilio fiscal en la CAM, (i)
desarrollen su actividad, (ii) cuenten con una sede y (iii) mantengan parte de su plantilla en esta Ciudad
Autónoma; todo ello, desde al menos los dos años anteriores a contar desde la fecha de publicación de la
presente convocatoria de ayudas en el BOME, no teniendo su domicilio fiscal en la CAM, y no cumpliendo las
condiciones descritas en el párrafo anterior, ejecuten una inversión subvencionable conforme a lo descrito en
el Programa de Incentivos 2 – Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, siempre
que la citada inversión tenga su efecto sobre el consumo de energía o la reducción de la dependencia del
petróleo dentro del territorio de la CAM.

6.º Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y el sector público institucional de cualesquiera Administraciones Públicas a que se refiere el
artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siempre que no
ejerzan actividades económicas por las que ofrezcan bienes y servicios en el mercado en cuyo caso se
considerarán incluidas en el anterior ordinal 4.º.

2 FINALIDAD

Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos.

 Apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga

3 BASES REGULADORAS

Real Decreto-ley 3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el programa de incentivos ligados a la
movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025.

4 IMPORTE   734.032 EUROS

5 PLAZOS  DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

A partir del día siguiente de la publicación en BOME y hasta el día 31/12/2025.
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Lugar de la Firma: Melilla
Fecha de la Firma: 2025-12-04
Firmante: Dª Maria Jose Gomez Ruiz
Secretaria del Consejo de Gobierno de la ciudad de Melilla
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